
       
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 0029-2024-PEL/PEL 
 

          Lima, 05 de febrero de 2024 
 

VISTOS: 
 
El Memorando N° 0042-2024-PEL/PEL de la Dirección Ejecutiva, el Informe 

N° 022-2024-PEL/PEL.01.02 de la Unidad de Gestión del Talento Humano, el Informe 
N° 0039-2024-PEL/PEL.01.04 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante artículo 1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0014-2024- 
PEL/PEL, se dispuso la acción de desplazamiento de designación temporal, entre 
otros, del señor EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE, en la posición de Jefe de la 
Unidad de Servicios Tecnológicos y Transmisiones del Proyecto Especial Legado, a 
partir del 18 de enero de 2024, en adición a sus funciones; 

 
 Que, mediante Memorando N° 0042-2024-PEL/PEL la Dirección Ejecutiva 

solicita la evaluación técnica, así como, la verificación del cumplimiento del perfil e 
impedimentos para el acceso a la función pública del candidato propuesto (señor 
EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE), en el puesto de Jefe de la Unidad de Servicios 
Tecnológicos y Transmisiones del Proyecto Especial Legado (PEL), habiendo 
adjuntado para ello su currículum vitae documentado; 

  
Que, mediante Informe N° 022-2024-PEL/PEL.01.02, la Unidad de Gestión del 

Talento Humano comunica que de acuerdo con la evaluación al currículum vitae del 
candidato propuesto por la Dirección Ejecutiva del PEL, concluye que sí cumple con 
los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley N° 31419 y no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; por lo que, resulta 
viable que la Dirección Ejecutiva disponga la designación del señor EULOGIO JAVIER 
RAMIREZ QUISPE en la posición de Jefe de la Unidad de Servicios Tecnológicos y 
Transmisiones del Proyecto Especial Legado; precisando además que mediante 
Resolución Jefatural N° 008-2024-PEL/PEL.01.02, se aprobó la licencia sin goce de 
compensación económica por motivos particulares del servidor EULOGIO JAVIER 
RAMIREZ QUISPE, a partir del 05 de febrero al 30 de abril de 2024; y, 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 

28175 – Ley Marco del Empleo Público, en la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29849 que modificó el Decreto Legislativo N° 1057, en el Decreto 
Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, y con las atribuciones 
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establecidas en los literales f) y k) del artículo 8 del Manual de Operaciones del 
Proyecto Especial Legado aprobado con Resolución Ministerial N° 006-2024-PCM;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dar por concluida la acción de desplazamiento de designación 

temporal del servidor EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE, dispuesta en el artículo 
1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 0014-2024-PEL/PEL, siendo su último día 
de funciones el 04 de febrero de 2024. 
 

Artículo 2.- Designar al señor EULOGIO JAVIER RAMIREZ QUISPE, en el 
puesto de Jefe de la Unidad de Servicios Tecnológicos y Transmisiones del Proyecto 
Especial Legado, a partir del 05 de febrero de 2024. 
  

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Gestión del Talento Humano realice 
las acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente 
resolución, entre ellas, la notificación al interesado y su publicación en el portal 
institucional de la entidad (www.legado.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

 

 
Documento firmado digitalmente 

OSCAR ENRIQUE MALCA NARANJO 
Director Ejecutivo (e) 

 Proyecto Especial Legado 
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